
impeÉrcl
l¡lit¡hHorchns ,
rþ Pffi8 El$toda! ,
y Prllcþåc¡ón Cl(dd¡n, 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rMP EPAC/CEE/ O3O /2023

ACUERDO TMPEPAC /CEE/030/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcróru cTUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzacróru y pART¡Dos rotírcos, MEDTANTE

EL CUAL SE RESUELVE LO RETATIVO AL REQUERIMIENTO FORMULADO EN EL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/174/2022 AL PARTIDO POLITICO LOCAL MORELOS

PROGRESA.

GtosARlo

ANTECEDENTES

1. Poro moyores oniecedentes remilirse o los ocuerdos IMPEPAC/CEE/13412020,

IMPEPAC/CEE|295l2O20, IMPEPAC/CEE/17412022, emilidos por el Consejo EstoTol

Eleclorol del IMPEPAC.

2. APROBACIóÌ¡ Of LINEAMIENTOS. Con fecho l5 de septiembre del oño dos mil

diecisiete, el Consejo Esiotol Electorol de esTe lnslitulo Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/61/2017, medionte el cuol se oproboron los "LINEAMIENTOS PARA

LLEVAR A CABO LA REVISIÓN EN DOCUMENTOS gÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS DE

LOS PARTIDOS POLíICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES OT ÓNORNOS DIRECTIVOS Y

CAMBIO DE DOMICILIO, ASI COMO, RESPECTO AL REGISTRO DE ACREDITACION

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES''

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATA! ETECTORAT DET INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELECToRALES v p¡urcrp¡cró¡r cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡lsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡¡rrz¡cróN y pARrDos eoLírcos. MEDTANTE EL

CUAI SE RÊSUEI.VE I.O REI.AIIVO AI REQUERIMIENIO FORMUI,ADO EN ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 AI- PARTIDO POI.ITICO LOCAI- MOREI.OS PROGRESA.
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3. REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO TOCAL MORETOS PROGRESA. CON fCChO

Ireinto y uno de ogosto del oño 2020 en sesión ordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/13412020, por unonimidod de los .consejeros y los consejeros

integrontes, se oprobó el registro como Portido Político Locol de "Morelos Progreso",

osí como el siguienle requerimiento:----

.Ac U CRr)Õ lfvr FEPACICËË / \ &4 / 2.A2û

A'ÇUÊRÞ(}:

SEGU¡tClC}-;tt d,\tt:-"tt.t",::¡"i:':ti'.t {lrr.q!<lrjçnn -M()nft()S PROGRESA'" d¡ö
(-;r"lnlç)i t-,'ti€:rt'':; r-r li.. *Ãf'.r.s¡t\-.c f}ç1!"rl}l{t{:ií:tû9 &rt l{} 1-{?rl Ç*1"¡t*l*t <J*l Pc¡:fi*:!c¡s" r^¡rr

*l .î.otliçtc *¡: Í-rs'ítuciÕrit:$ v Pr':r¿";*åCi¡niernlo¡ Ëlecìr¡isl<ps çz{rrri rri €sr*clo çJr*

seäalc¡dos en l<¡ p<:rte consi<larctivrr del Í'rs;ênt{F r¡çuerdo crglçr&odras *n çl
,:; t,'. " | (J t' t'. t r t': ,A N ËX (} U NI C <> c) t: /.a:: St r:: {lÇl.;r}r{Jd)..

TERCERO- fç'*l Çç-.*.s*i.;: [-l:crtal t:l*c:!:.ir¡:>l rJerl lntlitr"-,tt> ¡'1r:r*lle*ncr: rJ¿l Frelc€lsr:",,
Ë:.:*::'.>r,::1¡*-l . i¡ctri;d-:;!).::::,::¡'t Ç)ì,-tçc;(Jc¡rl¿: .ÕÌ.Õrgrj: el -ççi5;rç ;<i'-yìC: cOrtid{¡
¡":1 ;. i¡;'1'r 11,r , j 1t l¿:., l '-. ì.:rIrJ¡.: L r* i il11ç¡*ijün{¡ "'I".1ÕRËIOS PROGÊÊ5¡t". ç<¡r.¡

'..i t ..:l-,...,:.l".tl .

cUARTÕ. i.lr;1-iír:;"râtsrl {: lr.t '{'":,rÇnni¡i:::i*r (:ll_'¿J¿r¡:Jc¡n(] "¡¡a.'í}ËäL(}$ Fpt}{}R*S,¡q"
i:¡ tr r"; r. r: 5 íjj?:r 5 *f r t tt{ * s* t-! 1. {) r : l r¿ .

Qt¡INT()- {.Jr,r¡ v4:.::.Í {lr.,t:.' ¡:r"c:fl¿Í{lr:: i{i r*çis'lr*. r:! $:s}rlrdo polllico lö4:Õ.}

i:t¡ï!"^¡1:t:rt" ir*,;::1ri; "^,1{};¡}{ i j1: f'fÌf"}{}e'ffSp.". dçll:.erqf rer}li¡{}r 9üS r*ll*¡:¡r:¡* {.¡ $t;*,

: it : t.:, ,t t't\: t" t"¡:; i:,:i,.;i-: *; ::/'::\tt.tl.:.)rj;tg l"j"r¡ .:,3f*¡ i delü?¡vä d€l €lSÌe {},CU t}ldû Ce,tq:tlAc|o

¡.;r::rl lf:,r rrr¡i't*ir'v-,'(.r:l rltlr::.. *.:::i:tfis pc'lnl ."n:"?i<;¡J¡çn 35 fi .tö {J*} }{: Ley S*rr*rt:rJ tjt:
Í".:rtt C{}5, en Ufa p,lirro :l* t1t}5tä 5#5ê11 lÕ Cí<;S rl{:i..¡r*l*S. c:r:n}f¡cj¿>s <: pnr:ir rjerl

..lti-i i.i'--1 iiìr"i{,.: C.id' t:.1 <.)'üt(-:,t.-1<'.r;:: .t.:" |i',.: i{:'{}rd}:L,C:-iÓ* Ce|l Ct)'nSClj+ ¡51çtTCl fr*:l*r*l
f ¡. .f :: .r .r: i' i,1 .t"(t";t...i{}. r.fi .-rj, ;::".í:.::,t:.i r,ll tr;l_r-¡illr* L:()tl:{t Fe..:r¡it)tl Pc¡tilic¿: LÕ(:ü1" ;{.Js

rt'lËõ:fiç;;¡ñìÇr-ic:s rd:lrrid{:5 ,Jeberérr }1û*ersê {rel csñÕclrr'¡iërlsr cJ*l *rgcrrrc:

trr::.;.tit*T¡/":).:r.'ê{}t1 i::ç:llili:.¡í¡ci*s t)l €:x¡}r,:ct:*rr{** r{ååf3{3üiivÕ.

SÊXTO. 5e tequierð ü ,{.t *rç'är}izäri*n consiiluic¡* Çom{i Pe:rlidû Pclítico L*cal
"'.':''t:ltt, Jr' "1i'r;:r{) ,': r" iln ..fl1t, (Jf: tl(; { tJfl-Þl r C^ >ç*S lgfmin(}s .j,J.: lÕ

:tr .:irld'J å:", l,i5 l:;*n::":t, :7{: ñ(,t)*ldt'Ql;g flnlet**er CSi t*rlln d* l* {,*11Õjüdt

í,i,t irl '.lt ':t(. ì,".:i,: llrJv' ,, llt:l t¡r;r: f{::}},.t*i.r'*f*iñüCl* ¿iq: l¿"¡ S*liCitU* Cle fegis{f*

.:t", ¡::,,.:'î;:: i jilit¿.r rli."r.li íife$entüiJü üür lt: ,årcìn:¡r¡{¡ci'*rr ciurqjucnr¡n

,' ,i ,r tr i: 1'tii i..' "!,\,:.;,¡*¡lt".t\ :.jtL\{-yr\{.} ' ÅþJb,ti* Ut\;üÖ r1*l ¡:l*s*ntB flÇUüfd*. Ël

)('. \:,.:i,:1"'i:::"i::li rlí,,,,,,,'rt lnt,1i1.:ln i-1fir: l*ri¡J, fiftirfi{J*t{) {:'*t*l¡,*1 :üt}f* l#

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO3O/2023, QUE PRESENÍA TA SÊCRÊIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAT DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcToRAt"Es v ¡¡nlcllrcróu cTUDADANA euE EMANA oe la comrsróN eiÊcunvA pERMANENTE o¡ one¡H¡z¡ctóN y pARTtDos polírrcos, MEDIANIE Et

cuAL sE RESUETVÉ LO RELAflVO AL REQUERIMIENTO FORMUTADO EN EL ACUERDO TMPEPAC/CEE/I7412022 At PARTTDO pOL|TTCO LOCAT MORETOS pROGRESA.
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perdido del registro como Portido Fotítico Locol, previo oudiencio en lo que

el interesado seró oído en su defenso en lérminos de lo precepluqdo por el

srtículo 95, numerol 2 de lq Ley Generol de Porlidos.

SEPTTMÕ. * [e reqr.rie.re tr lo Otgoni:trción polilico qve prelende consiiiuirse
c<>rn<r Fr:rlic* Pr:riiig<¡ Ll}cc:l '"Mi¡rd:lcs ?r*;¡r*;s*"' :Jt:lsx ';: n*':fic,:*l ü :^r

ält*ctcrrcrf" ¡n inl{}#l*¡c.i*n ei*.q* fic¡nsgy¡* fã*lifi** trçl{:|,í:i ',/ {):vr.',i',(: (:tr{,,::....;;:'r'i:i

t*lcfgi çlpsgrvc¡trd* slu* f*r pu*E?*s iìîvl*r*E sg.Õn c:-Êcrlc5:*1:i;*i riúr"rr{:rr

içu;:l *1* h*rxixr¡s y rrtui*lt*$, ,{*.in1¡rr'rttJ c-!tür,':t^t liulriic:r¡r r"-: rL: 'itt..- -.*,:
äi*:culivn de: {}rçfclniÍffc:i*n flffütr,ft'"(:l 'y ?nrttr:,i':*?;-iilir:t:ss '": irlt*r'::;"{.:üi¿irr ::i,, frrr

#ern*s *rgclr*s #ir#çti,rç5 *sf*tnlns Y/ç çr'5r.r i:r.:i¡. :-t".1r1içiç;¡çt;,:::, tir;.rr-, Ë-.;:;-;

tJr.:¡ hr:rl* t#sgrnlç {*d}} cficrs rt#|.*r{sit¡q,"

4. cUMPtlMlENTo AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2020. Con fecha 2? de

noviembre del oño 2020, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol del

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, por

unonimidod de los consejeros y los consejeros integronles, oproboron el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/29512020, respecto del cumplimienTo porciol, del Portido Político

Morelos Progreso ql ocuerdo IMPEPAC /CEEI134/2020. De iguol formo se le requirió, lo

siguienfe:

tMrËPACICEvzqs/2A20

ÂcutFso
ffRnfiñCI. Etfe to*sej* Ecl{:i*i Eie*far-.ot c<¡nsidçrc Frccecj*nl* û1{}tgçtli' t:n
pturü dg 3û dÍr¡s l¡d:trils$ ur\{t vee ç<rnçlç,d* el Frcc*¡c fileclcyct ;,{}col

*rdinarttr 2ü t-æ*1. *l P*riidm PlrliTic<¡ Lçcai "'Mç"r l*s Proçr*lu''. þtx<J tÅur*

reolice lu int*gt*ción porilariç de formç hori¿onicl y ve:licçl cje :u t*rniT*l

üireativc firtslc¡|, Prc¡rirjtlnl*s ele f<l¡l Ce;lr",,1tls Sircçtryc Murr;cií)ü;es .i.

Ðelegodos ¿credllcdr:s *,Jl *i tçrrlìt* L)itc;¡<:;ltvtj; Ëi'r:|ri- írt':r:r,\-|.t',{'i! rji:. 'r¡

cxiç:itlo pür el ç:licvìo ¿l þ*re I lratc:r:r'¡ i ** lr: Í*:nsiiiur::rir: )*triiûír rJnr l*9

[stOcjçs ilnisJ*r lvtexi****r v li:': r]rliq:*lüs J r,u:rrt:rr¡ "{ .j: ; a* t\)tt'n::{çtl 3 t.h' :.:

Lcy Gener*l de Fn*idos Poli!:c..t s.

5. CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEP AC/CEE/295/2020. Con fecho l4 de

febrero del oño 2022, se presentó en el óreo de correspondencio de este lnstitu

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oficio signodo

C. José Monuel Toblos Pimentel, en su corócter de Presidente del Comité Ejecutiv

Estotol, medionle el cuol, remite lo informoción relolivo respeclo ol cumpTmieÒto del
ACUERDO IMPEPAC/CEEIO3O/2023, QIJÊ PRESENIA IA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAL DET INST¡TUTO MORETENSE ÐE PROCESOS

EtEcIoRALES v ¡¡ntc¡¡ectóru ctuDADANA euE EMANA oe u co¡¡¡s¡ót¡ EJECuTtvA pERMANENIE o¡ oncrHrzrcróN y pARlDos rotílcos, MEDtANtE EL

CUAI" SÊ RESUETVE LO RETAIIVO AI. REQUERIMIENTO f ORMUTADO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 AT PARTIDO POTITICO TOCAT MOREI.OS PROGRESA.
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requerimiento que se efectuó medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/295/2020, y

presento los siguientes documenToles:

. Convocotorio o Reunión Extroordinorio del Comilé Ejecutivo Estotol de fecho

3l de enero del oño 2022.

. Copluros de pontollo de Io publicoción de lo Convocotorio o Reunión

Extroordinorio del Comité Ejecutivo Estotol de fecho 3l de enero del oño 2022.

. Aclo de Reunión del Comité Ejeculivo Estotol de fecho 5 de febrero del oño

2022.

. Listodo de los distinios Órgonos Electos en lo Reunión del Comité Ejecutivo

EstoÌol de fecho 5 de febrero del año 2022.

ó. APROBACION DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/174/2022. Con fecho quince de

septiembre del oño dos mil veintidós, el Consejo EsloÌol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 7 412022, medionte el cuol se determinó lo siguiente:

(.)
SEGUNDO. Se requiere ol Portido Políiico Morelos Progreso poro que en el plozo

de TREINTA OínS HÁglLES, reolice lo conformoción de sus Comités Municipoles

de Amocuzoc, Emiliono Zopoto, Tetelo del Volcón, Tloquiltenongo y

Yecopixtlo, cumpliendo con poridod de género, Asimismo, se iniegren lo

conformoción de los Comiiés Municipoles de Jojutlo y Tepoztlón en rozón de

que los mismos no se encuentron integrodos. osí como o los municipios

indígenos de Cooietelco, Hueyopon y Xoxocotlo, observondo el principio de

poridod de género.

TERCERO. Respecto o lo relotivo ol oriículo 28, consistente en el número de

mililonies por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley

correspondiente, se REQUIERE ol Porlido Político Morelos Progreso, o efecto de

que reolice lo conformoción correspondiente y cumplo con poridod de

género, en los municipios que correspondo.

CUARTO. Se APERCIBE ol Portido Polílico Morelos Progreso, poro que en coso

de no otender los modificociones señolodos dentro del plozo estoblecido,

respecto de lo conformoción de sus Comités Municipoles, osí como de lo
conformoción respecto o lo relolivo ol ortículo 28 consistenle en el número de

militonies por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley

ondiente, observondo el principio de poridod de género, se podró

ior un procedimiento soncionodor de conformidod con lo previsto por lo
lMrrrAc/srr/uJu/zuzJ, eur rRtstNrA LA lrct(uA¡ilA rJrcullvA AL coNsrJo rsrArAL blrcror(AL r.JtL tNsiltuto MoKtLrNsÈ rrr rKucrrur

EI.E v ¡¡nlc¡p¡clóH ctUDADANA euE EMANA oe u com¡slóru EJEcu¡tvA pERMANENTE o¡ one¡rutz¡c¡óN y pARTtDos poLílcos, MEDtANfE Et

CUAI- SE RESUEI.VE I.O REI.ATIVO At REQUERIMIENTO FORMULADO EN EI. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/17412022 AI. PARTIDO POTIÎICO LOCAI. MOREIOS PROGRESA.
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Ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido

del registro como Portido Polílico Locol, en términos de lo precepluodo por los

orlículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos.

lì

En ese sentido, lo notificoción del qcuerdo en citc ol Portido Polílico Locol Morelos

Progreso, fue llevodo o cobo el dio 21 de sepliembre del 2022.

7. REMISIóN DE OFICIO TENDIENTE A TOGRAR EL CUMPLIMIENTO AL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/174/2022. Con fecho 03 de noviembre del oño dos mil veintidós, se

recibió oficio signodo por el C. José Monuel Toblos Pimentel, en su corócter de

Presidenle del Comité Ejeculivo Estotol, medionie el cuol remile diverso

documentoción poro dor cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/ì74/2022, los

cuoles son |os siguientes:

- Convocotorio o osombleo exlroordinorio del Comilé Directivo Estotol del

Porlido Morelos Progreso, de fecho l7 de octubre del oño 2022.

- lmogen respecto o remisión de convocoiorio vío WhotsApp de fechc l7 de

octubre del oño 2022.

- Acto de reunión del Comité Ejeculivo Estotol de fecho 22 de octubre del oño

2022.

- Anexo respeclo o listo de integrontes de órgonos directivos del PorTido

Morelos Progreso.

8. PRIMER REQUERIMIENTO At PART¡DO MORETOS PROGRESA. Con fecho

dieciocho de noviembre del oño dos mil veintidós, en otención ol onlecedenle

onterior, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPPl40412022 signodo por el lng. VícTor

Monuel Jiménez Benítez en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Poriidos Políticos, requirió ol Porlido Polílico Morelos Progreso, poro que en un plozo

de cinco díos hóbiles, remitiero lo siguiente:

Documenioles correspondienTes o los nombromientos medionle los cuoles se

reolizó los designociones de los integronles de sus órgonos direclivos de los cuoles

informo.

Credencioles de elector de codo uno de los integronÌes de sus órgonos direclivos

de los cuoles informo.

Especifique en codo uno de los lisiodos o que órgono directivo corresponde co

uno de los designociones.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QVÊ PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DET INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAr.Es v ¡nnrctpnctót¡ CIUDADANA eut EMANA o¡ L¡ conntstó¡¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡rz¡cróN y pARlroos ¡oLírrcos, MEDTANTE Er.' .

CUAt SE RESUEI"VE LO REI.ATIVO AI. REQUERIMIENTO FORMULADO EN EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/174/2022 AT PARÌIDO POLIT¡CO TOCAI. MORETOS PROGRESA.
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9. REMISIóN DE OFICIO TENDIENTE A TOGRAR EL CUMPLIMIENTO At

REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/404/2022. Con

fecho veinliocho de noviembre del oño próximo posodo. se recibió onte este lnstituto

Electorol, oficio signodo por lo C. Eleno Ávilo Anzures, en su corócier de representonte

del Portido PolÍlico Morelos Progreso. medionte ei cuolremile dos orchivos en formoto

Word, o efecto de dor cumplimiento ol oficio IMPEPAC/DEOy?P 140412022.

.l0. 
SEGUNDO REQUERIMIENTO AL PARTIDO MORELOS PROGRESA. En otención ol

onlecedente previo, y todo vez que el Portido Polílico no remitió lo totolidod de los

Credencioles de elector de codo uno de los integronles de sus órgonos directivos,

con fecho dieciséis de diciembre del oño dos mil veintidós, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP 1a3412022, signodo por el lng. Víclor Monuel Jiménez Beníiez en su

colidod de Director EjecuTivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, requirió ol Portido

Morelos Progreso poro que en el plozo de dos díos hóbiles presenloro lo siguiente:

Credencioles de elector de lodos y codo uno de los integrontes de sus órgonos

directivos de los cuoles informo.

I l. CONSTANCIA DE HECHOS Y VERIFICACION. Con fecho diecinueve de

enero del oño en curso, se hizo contor que uno vez realizodo uno búsquedo

minucioso en los orchivos del óreo de correspondencio, osícomo de lo bondejo de

entrodo de lo cuento de correo electrónico identificodo como

correspondencio@impepoc.mx hobilitodo por este órgono electorol. poro lo
recepción de documentos, resultó que no sé encontró documenloción olguno que

hoyo sido remitido por porle de los Representonles onte el Consejo Estotol Electorol

y/o inlegrontes del Comité DirectÌvo Esïolol del Portido Morelos Progreso, dentro del

plozo señolodo medionte oficio IMPEPAC/DEOyP P/434 I 2022.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veintisiete de enero deloño en

curso, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O2Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción, inlegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, por lo que respeclo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Orgonizcción y Portidos Poliiicos, quedó integrodo de lo siguiente formo:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o3o12023, QUÊ, PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ÊSIAIÀT ÊTECIORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs v ¡anllclpeclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ u colvt¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡¡tzeclóN y pARTtDos ¡oLílcos, MEDtANIE EL

CUAT SE RESUETVE TO RELATIVO At REQUERIMIENIO FORMUTADO EN ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 At PARTIDO POTITICO I.OCAI. MORETOS PROGRESA.
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Dr. Alfredo .Jovier Arios

Cosos

Mlro. Elizobeth Morlínez GuliérrezDE ORGANIZACION Y

PARTIDOS POLíTICOS

I3. SESIóN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLITICOS. Con fecho diez de febrero del dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos, oprobó

el ocuerdo relolivo ol requerimiento formulodo en el ocuerdo

IMPEPAC lCEE|17412022 ol portido Político Locol Morelos Progreso. Ordenondo

lo citodo Comisión que el mismo fuero turnodo ol pleno del Consejo Estotol

Electorol porCI su onólisis discusión y en su coso oproboción.

Por lo que uno vez impoctodos los observociones y reolizodos los

odecuociones normotivos poro lo formuloción del proyecto de ocuerdo es

que el mismo es presentodo en esto sesión del Consejo Estotol Electoral.

CONSIDERANDOS
I ) El ortículo 4l frocciones l, de lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, refiere que los porlidos políticos son entidodes de interés

público; lo ley determinoró los normos y requisilos poro su regislro Iegol, los

formos específicos de su intervención en el proceso electorol y los derechos,

obligociones y prerrogotivos que les corresponden. En lo posiuloción de sus

condidoturos, se observoró el principio de poridod de género. Aunodo o ello,

tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,

fomentor el principio de poridod de género, conTribuir o lo integroción de los

órgonos de representoción polílico, y como orgonizociones ciudodonos,

hocer posible su occeso ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los

progromos, principios e ideos que postulon y m,edionie el sufrogio universol,

libre, secreto y direclo, osí como con los reglos que morque lo ley electorol

porCI gorontizor lo poridod de género, en los condidcturos o los distintos

corgos de elección populor. Sólo los ciudodonos y ciudodonos podrón formor

portidos políiicos y ofiliorse libre e individuolmente o ellos; por lonto, quedon

prohibidos lo intervención de orgcnizociones gremioles o con objeto sociol

diferente en lo creoción de portidos y cuolquier formo de ofilioción

corporotivc. Asimismo, que los outoridodes electoroles solqmente. podrón

intervenir en los osuntos iniernos de los portidos políticos en los término
,4.-.

señolen esto Constitución y lo Ley.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o3o/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT- ETECIORAT DEr. TNSnTUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et EcToRALEs y ¡¡nrtclpectóN ctuDADANA euE EMANA o¡ ta col¡tstót¡ EJEcuIrvA pERMANENIE or onG¡¡¡rz¡c¡óN y pARf rDos rotítcos, MEDTANTE EL

CUAI SE RESUÉLVE tO RETAIIVO At REQUERIMIENIO FORMUI.ADO EN EI ACUERDO IMPE?AC/CEÊ/11412022 AL PARTIDO POTITICO TOCAL MOREI.OS PROGRESA.
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2) Por su porte el oriículo 34 de lo Ley Generol de Portidos Políticos refiere

que son osunlos internos de los portidos políticos lo reloticos o lo elección de

los integronies de sus órgonos internos. Ahoro bien, el ortículo 49 de dicho Ley

Generol, refiere que los estotutos de los poriidos políticos estoblecerón, Lo

estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el portido político, y los normos

y procedimientos democróticos poro lo integroción y renovoción de los

órgonos internos, osí como los funciones, focullodes y obligcciones de los

mismos.

3) De conformidod con lo señolodo por el N|.25, inciso l) de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que estoblece lo siguiente:

l) Comunicor ol lnsfituto o o /os Orgonismos Públicos Loco/es, según correspondo,

cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de /os diez díos siguienfes o /o

fecho en que se fome e/ ocuerdo corespondienfe por el portido político. Los

modificociones no surtiron efecfos hoslo que e/ Consejo Generol del lnstituto declore Io

procedencio conslilucionol y legol de /os mismos. Lo reso/ución deberó dicforse en un

plozo que no excedo de 30 díos noturoles confodos o portír de /o presentocion de lo

documenfocion conespondienfe, osí como /os combios de /os inlegronfes de sus

órgonos directivos y de su domícilio sociof en términos de /os disposiciones op/icob/es;

4) En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lc promocién y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electorqles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periÓdico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

cuienticidod y efectividod del mismo.

Por su porte los ortículos 99 del Código de lnsliiuciones y Procedimientos

Elect oles poro el Estodo de Morelos, se estoblece que el lnstituto Morelense

oró con los siguientes Direcciones Ejecutivos

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QVE PRESENÍA I.A SECRETARI,A EJECU]IVA AI. CONSEJO ESIAIAI EI.ECIORAL DEt INSTITUIO MOREI.ENSË DE PROCESOS

EtEcToRAtes v r¡nt¡ctp¡c¡ót¡ cTUDADANA QUE EMANA oe ll co¡¡rsrót¡ EJEcultvA pERMANENTE or otctt¡lzeclóN y pARTtDos ¡oúrtcos, MEDTANTE Et

CUAT SE RESUETVE TO REI.ATIVO AI. REQUERIMIENTO TORMUI.ADO EN EI. ACUERDO IM?E?AC/CEE/17412022 AI PARIIDO POTIIICO I,OCAt MOREIOS PROGRESA.
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l. Dirección Ejecutivc de Orgonizoción y Portidos Políticos;

ll. Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono;

lll. Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

A su vez, el ordinol lOO, del Código en cito, estoblece que son oTribuciones de

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos los siguientes:

l. Apoyor lo infegroción e instoloción y coordinor el funcioncmienlo de los

consejos disTritoles y municipoles electoroles;

ll. Diseñor los formofos y modelos de lo documentoción y moterioles elecloroles

o empleorse en los procesos electoroles; de ocuerdo o los lineomientos y criterios

emiTidos por el lnstitulo Nocionol; poro somelerlos por conduclo del Secreiorio

Ejecuiivo o lo oproboción de lo comisión ejecutivo respectivo;

lll. Con bose en los lineomienlos que poro tol efeclo emilo el lnslituto Nocionol,

proveer lo necesorio poro lo impresión y distribución de lo documentoción y

molerioles electoroles en los plozos estoblecidos por este Código, osícomo los

necesorios poro los procesos de porticipoción ciudodono, poro someterlos por

conducto del Secretorio Ejecutivo o lo oproboción del Consejo Estotol;

lV. Recobor de los consejos distritoles y municipoles electoroles copios de los

octos de sus sesiones y demós documentos relocionodos con el proceso

electoroly, en su coso. con los meconismos de porlicipoción ciudodono;

V. Recobor lo documentoción necesorio e integror los expedientes c fin de que

el Consejo Estotol efectúe los cómputos que conforme o este Código debe

reolizor;

Vl. Llevor lo estodíslico de los elecciones estotoles, osícomo de los procesos de

porlicipoción ciudodono;

Vll. Registror y turnor o lo comisión ejecutivo respectivo los solicitudes que

formulen los ciudodonos que pretendon constituir portidos políiicos locoles, y

reolizor los funciones correspondienles;

Vlll. lnscribir en el libro respectivo, el regislro de los porlidos políticos locoles y lo

ocreditoción de lo vigencio de los porlidos políticos nocionoles, osí como ìos

convenios de coolición, condidoturo común, fusión, pérdidc y concelcción del

regislro;

lX. Eloboror los informes sobre el regislro de condidoturos que reolicen poro

codo elección locol;

X. Verificor los minisTrociones que por

portidos políticos con regislro, en los

presupuesto de egresos respeciivo;

finonciomienio público correspondon o lo

términos previsios en este Códigbyene

ACUERDO IMPEPAC/CEE/030/2023; QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEr INSIITUTO MORETENSE DE PROCÊSOS

EI.ECTORALES V ¡EN¡IC¡¡¡CIóI'I CIUDADANA QUE EMANA OT I.¡ COIUISIó¡I TJECUIIVA PERMANENTE O¡ ONGI¡IIZACIóN Y PARTIDOS POtíTICOS, MEDIANIE EL

CUAT SE RESUETVE LO REI.ATIVO AI. REQUERIMIENIO FORMUIADO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/17412022 AI PARTIDO POI.IIICO LOCAT MOREI-O5 PROGRESA.
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Xl. Llevor o cobo los Irómites necesorios poro que los portidos políticos puedon

disponer o hocer efeciivos los prerrogotivos o que iienen derecho;

Xll. Llevor el libro de registro de los integrontes de los órgonos directivos de los

portidos políticos, conforme o sus estoiutos, y de sus representontes ocredilodos

onte los consejos estotol, disÌritoles y municipoles elecioroles;

Xlll. Llevor los libros de regisïro de los condidotos propietorios y suplentes o corgos

de elección populor;

XlV. Acordor con el Secretorio Ejecutivo los osuntos de su competencio;

XV. Presentor ol Consejo Eslolol, o lrovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo

onuol de octividodes, uno vez oprobodo por lo comisión ejecutivo respectivo;

XVl. Coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores municipoles y

recobor todo lo informoción necesorio relotivo o los mismos, en términos de lo

dispuesto por lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos;

XVll. Desorrollor los octividodes poro goronfizor el derecho de los ciudodonos o

reolizor lobores de observoción electorol en lo Entidod. de ocuerdo con lo

normotivo que emito el lnsTituto Nocionol, y

XVlll. Los demós que le confiero este Código, elConsejero Presidente, elConsejo

Eslotol, osí como lo comisión ejecutivo respectivo.

5) De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente

esfoblece que el Consejo Estctol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

6) Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Consejo EsTotol Electorol, porCI el mejor desempeño de sus olribuciones,

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneCIr,

orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferenies direcciones y órgonos lécnicos del lnstiluto Morelense, de ocuerdo

o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes esto

lo:

,/ De Orqanizoción v Porlidos Polílicos:

7l 
/ 

El numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnstituciones y

P|ú.edimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son
¡él*oo rMpEpAc/cEE/030/2023. euE pREsEN'fA tA sECRETARTA EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DEt rNsrluro MoRETENSE DE pRocEsos

,/rtrcronlrrs v r¡ntc¡¡¡crór'¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ rn co¡¡t¡slót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ oncr¡¡¡zeclóN y pARlDos ¡oríncos, lr¡rroltNrt tt
( cuAL sE REsuErvE Lo REtATrvo At REeuERrMrENfo FoRMUtADo EN Er. AcuERDo rMpEpAc/cEE/ì 7412022 At pARrDo poltftco r.ocAt MoREtos pRocREsA.
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ctribuciones de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y porlidos políticos, los

siguientes:

Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonizocion y Portidos Políficos, fendro los
sig uien fes otñb u c t o n e s:

l. Auxilior o/ Conselo Esfofo/ en /o supervisión de/ cumplimienlo de /os ob/igociones
de /os porlídos políticos y, en generol, en lo relofivo o /os derechos y prerrogofivos
de ésfos;

t.l
Artículo 90

l. Auxilior o/Consejo Esfofo/en /o supervisión de/ cumplimienfo de /os ob/igociones
de /os portidos po/íficos y, en generol, en lo relolivo o /os derechos y prerrogofivos
de ésfos;

8) Por su porte el numerol cuodrogésÌmo tercero de los Lineomientos poro

llevor o cobo lo revisión en documentos bósicos, reglomenlos internos de los

poriidos políticos, registro de integrontes de órgonos direcTivos y combio de

domicilio, osícomo, respecto ol registro de ocrediToción de represenlonTes de

los portidos políticos y condidoTos independientes, señolo que el combio de

domicílio deberó reolizorse conforme el proceso, que en su coso, estoblezcon

los Esiotutos vigentes, y sólo podró ubicorse en lo entidod que su normo

estotutorio señole, osímismo que dicho combio deberó hocerse del

conocimiento ol lnstiiuto Electorol dentro del plozo de diez dÍos hóbiles,

contodos o portir del siguiente o oquel en el combio ocurro.

9) El Arlículo 22 de sus Estotutos, estoblece que, el Portido contoró con los

instoncios colegiodos poro lo orgonizoción de sus ofiliodos, los cuoles tendrón

los otribuciones, derechos y obligociones que los propios estotulos

contemplon, siendo los siguientes:

l.- El Consejo Estotol.
ll.- El Comité Ejecutívo Esiotol.
lll.- Consejo Municipol.
lV.- Los Comités Municipoles.
V.- Los Comités Socioles de Anólisis, Discusión y Porticipoción.
Vl.- Los Comisiones del Comité Ejecutivo Es'totol y o su vez de los Comités Municipo
serón los siguientes en su competencio
o) Lo Comisión de Educoción.
b) Lo Comisión de Grupos Vulnerobles.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3o/2023, euÉ. rRESENIA tA sEcREfARTA EJEcuTrva At coNsEJo ESTAIAT Er.EcToRAr- DEL tNsTrTUTo MoRELENsE o¡ ¡iôcrsos "
EtEcToRALES v ¡¡n¡lc¡¡ec¡óru ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡ilslóN EJEcunvA pERMANENTE o¡ oneextz¡clóN y pARlDos poLílcos. MEDTANTE Et
CUAT SE RESUETVE LO REI.ATIVO AI. REAUERIMIENIO fORMUI-ADO EN EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 At PARTIDO POI.IfICO I.OCAt MOREI"OS PROGRESA.
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c) Lo Comisión de Controlorío.
d) Lo Comisión de Juventud, Deporte y Culturo.
e) Lo Comisión de Tronsporencic.
f) Lo Comisión Jurídico y Electorol.
g) Lo Comisión de Gorontíos y Vigiloncio.
h) Los Comisìones Distritoles Electoroles.
i) Lo Comisión Estolol de Afilioción.
j) L Comisión Estotoldelempoderomiento de lo mujer.
k) Comisionodos Especioles Electos por Consejo Estolol.

Asimismo, el Consejo Esfoiol y los Consejos Municipoles, tendrón lo focultod de creor
comisiones especioles y/o necesorios poro su desorrollo y octividodes polílicos que
lleven c lo consecución de sus fines.

l0) Que el ortículo 28 de los Estotutos del Porfido, refieren lo que o
coniinuoción se cito:

Artículo 28.- El Consejo Estotolseró integrodo por los miembros del Comité Ejecutivo
Esiotol, los Presidenlos y Presldentes de los Comités Municipoles de los treinto y tres
municipios que de monero ordinorio esioblece lo Constitución Político del Estodo
de Morelos, osícomo los Municipios lndígenos que se encuentron comprendidos en
lo estructuro Político del Estodo de Morelos, osímismo por el número de militontes
por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece Io ley correspondiente,
los cuoles serón elegidos por el Consejo Municipolen pleno, tombién serón porte los

ex titulores de lo Presidencio del Comité Ejecutivo Estotol, todos los onleriores
desorrolloron sus octividodes o trovés del pleno que conformen y su vofoción seró

vólido con un mínimo de cincuento por ciento mós uno,....

I I ) Por su porie el ortículo 42 de los eslotutos señolo lo siguiente

Artículo 42. Los Comités Municipoles son órgonos colegiodos integrodos por uno
Presidencio del Comité Municipol, uno Secrelorío Generol del Comité Municipol,
uno Secretorío de Orgonizoción del Comité Municipol, uno Secretorío de Finonzos

del Comité Municipol, y uno Secretorío Electorol del Comité Municipol, quienes
operon o lrovés del pleno, en su integroción se deberó observor lo poridod de
género, quienes desorrollorón sus octividodes o trovés delpleno que conformen...

2) ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIóN PRESENTADA POR EL PARTIDO POLíTICO

PARA DAR CUMPUMTENTO AL ACUERDO TMPEPAC/CEE/174/2022.

En un primer momento se onolizoró el término otorgodo ol Portido Político poro

'dor cumplimiento ol ocuerdo IMPEPACICEEIlT4/2022, poro lo cual se reolizo

el ienie onólisis:
RDO ¡MPEPAC/CEE/O3O/2023, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DEt INS]IIUTO MORETENSE DE PROCESOS

v p¡nrcrpac¡ór cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comtslóH EJEcunvA pERMANENTE DE oro¡ru¡zactóH y pARltDos políncos, ttt¡orenrt u
UAI- SE RÊSUEtVE I"O RÊI,ATIVO At REQUERIMIENTO f ORMUTADO EN EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 AT PARTIDO POTII¡CO IOCAI. MORETOS PROGRESA.
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OCTUBRE 2022

NOVIEMBRE2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023. QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. ELECTORAT DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJECUTIVA PERMANEN]E DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS, MEDIANTE EI-

CUAI SE RESUELVE tO RETATIVO At REQUERIMIENIO FORMUTADO EN ET ACUÉRDO IMPEP ACICEE/174/2022 AL P A&IIDO POTITICO TOCAI MORELOS PROGRESA.
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Dío en que se notificó ocuerdo IMPEPAC/CEE/174/2022

Dío en que se presentó el cumplimiento

Periodo de 30 díos poro dor cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/174/2022

Conforme o lo onTerior se desprende que el Portido Político dio cumplimiento

ol plozo estoblecido en el ocuerdo lMPEPAClCEE|17412022.

Ahoro bien, con fecho dieciocho de noviembre del oño dos mil veiniidós,

medionle oficio IMPEPAC IDEOVPP 140412022 signodo por el lng. Víctor Monuel

Jiménez Benítez en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portídos Políticos, requirió ol Portido Político Morelos Progreso, poro que en un

plozo de cinco díos hóbiles, remitiero diverso informoción poro lo cuol dicho

requerimiento fue confesiodo con fecho veintiocho de noviembre del oño

próximo posodo, medionte oficio signodo por lo C. Eleno Ávilo Anzures, en su

corócter de representonte del Portido Político Morelos Progreso.

Siendo osí que se reolizo el siguiente onólisis:

NOVIEMBRÊ,2022

s
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ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/O3O/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAL DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡enlcleectóru cIUDADANA euE ÉMANA o¡ u colrittslót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ono¡Hlz¡clóN y pARTtDos poúlcos, MEDTANTE Et

CUAT SE RESUETVE I.O RETATIVO AI. REQUERIMIENIO FORMUI.ADO EN ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I7412022 AL PARIIDO POIITICO I.OCAI. MOREI"OS PROGRESA.
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Dío en que se notificó el oficio IMPEPAC/DEOyPP/404/2022

Dío en que se presentó el cumplimienlo

Periodo de 5 díos poro dor cumplimiento ol oficio
I M P E PAC / D EOyP P/40 4 I 2022.

/
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ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O3O/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT EI.ËCTORAL DEt INSTIT{JTO MORETENSE DE PROCfSOS

EIECIORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUÊ ÊMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS, MEDIANTE Et
CUAT SE RESUELVE tO REI-AIIVO At REQUERIMIENTO TORMUTADO EN Et ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/174/2022 At PARTIDO POLITICO TOCAL MOREI.OS PROGRESA.
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I

Convocotorio emitido con
fecho lZ de octubre del oño

2022.

Sesión extroordinorio celebrodo
el dío 22 de octubre del oño

2022.

En términos de lo onterior, se

desprende que lo convocotorio
fue emitido cinco díos previos o
lo osombleo, por lo que cumple
con dicho requisilo.
No lo contemplon los esiotutos,
sin emborgo, remiie copturos de
pontollo, respecto o lo remisión
de lo mismo vío WhoisApp.

Se onexo listo de osistencio de
sesión extroordinorio, de fecho
22de octubre de 2022, o lo cuol
osistieron 4 iniegrontes de un
totol de 5. por lo que se cuento
con el quorum legol poro su

volidez.

De monero tol que se cumple
con lo esloblecido en el ortículo
26, al estor presentes en dicho
sesión mós del 50% de los

integrontes.

del Comité Ejecutivo Estotol, serón los

siguientes:

l.- De lo Presidento o Presidenle del
Comité Eiecutìvo Esïotol:

f) Convocor o Asombleos del Consejo
Eslotol o sesión Ordinorio y Extroordinorio,
osí como presidir sus sesiones y ejecutor
sus ocuerdos;
TIEMPO DE CONVOCATORIA:
Ar|ículo 27. Los formolidodes necesorios
poro lo celebroción de lo osombleos
serón señolodos por el pleno del Comifé
Ejecutivo Eslotol, en lodo coso, los

osomblecs se llevoron conforme o los

siguienles lineomienTos:
d) Lo fecho de lo celebroción de lo

osombleo exiroordinorio se reolizoró
dentro de los 5 y l5 díos noturoles
posteriores o lo notificoción del órgono
colegiodo enlendiendo este como el

Comité Ejecutivo EstoTol.

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA:

DE LA SESION.

DEL QUORUM:
Artículo 26.- Lo integroción y
funcionomiento de los instoncios de
orgonizoción siendo estos últimos los

comisiones de los que hoblon los copítulos
lV y V de estos esioTufos, osí como los de
dirección Ioles como Comité Ejecutivo
EstoTol y Comités Municipoles del portido
se regirón por los normos generoles
siguientes:

o) El quórum de los plenos de los Consejos
Municipoles y del Consejo Estolol se

reolizoró con Io presencio necesorio
mínimo del 50% cincuento oor cienlo mós
uno de los militonles del portido o los

consejeros designodos respectivomente,
osí como de los integrontes estotutorios
péspeciivos y los votociones se reolizoró

/por el principio de moyorío simple u

-grdinorio, es decir, con lo votoción y

þecisión de lo moyorío de los presentes.
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De lo onterior se observo que el Portido Político dio cumplimiento dentro del

plozo estoblecido en el oficio IMPEPAC /DEOyPP 140412022.

Ahoro bien, y todo vez que no se dio cumplimiento de monero lolol ol

requerimiento efectuondo medionte oficio IMPEPAC IDEOyPP I 40412022, con

fecho dieciséis de diciembre del oño dos mil veintidós, medionte oficio

IMPEPAC IDEOyPP/43412022, signcdo por el lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez

en su colidod de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

requirió ol Portido Morelos Progreso poro que en el plozo de dos díos hóbiles

presentoro lo correspondiente, sin emborgo o lo presente fecho no se obluvo

respuesio olguno, de monero tol que se procederó ol onólisis correspondiente

con los documentoles con que se cuento.

Bojo eso tesituro, de los documentoles presenlodos en fecho tres de

noviembre del oño dos mil veiniidós, se reolizo el siguiente onólisis:

IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT ETECIORAI. DEt INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

v ¡enlclplctót¡ CIUDADANA euE EMANA ot Ll co¡rnrslór EJEcuTrvA pERMANENTE DE one¡r¡¡ztqót¡ y pAR¡tDos ¡oLílcos, MEDIANTE Et

CUAI. SE RESUETVE IO REI.ATIVO AI. REQUERIMIÉNTO TORMUTADO EN EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/\7412022 AL PARIIDO POTITICO I.OCAI. MOREI.OS PROGRESA.
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NO

CUMPTE

st

DOCUMENTOS PRESENTADOS

POR EL PARTIDO

Convocotorio emitido por el C.

José Monuel Toblos Pimentel,
Presidente del Comité Ejecutivo

Eslotol
Quien es el Presidente del
Comité Direclivo Estotol del
Portido, por lo que cumple con
lo estoblecido en Ios orlículos 27
y 35 de sus Estolutos

ATORIA DEt COMIT DE DIRECCI N ESTATAT.DE tA

EJECUTIVO ESTATAT DE MORETOS PROGRESA DEREUNI

FECHA 22 ÐE OCTUBRE DEL2022
N EXTRAORDINARIA DEL

ESTATUTOS

PERSONAS FACUTTADAS PARA

CONVOCAR:
Ar|ículo 27. Los formolidodes necesorios
poro lo celebroción de lo osombleos
serón señolodos por el pleno del Comilé
Ejecutivo Estotol, en lodo coso, los

osombleos se llevoron conforme o los

siguientes lineomienlos:
c) Asombleos Exlroordinorios: Se

desorrollorón en fecho y horo señolodo
los cuoles oodrón ser

convocodos Dor lo oresidencio ciel

Comité Ejecuiivo Estotol del Portido y de
formo individuol por los integrontes del
pleno del Comité Ejecutivo Estotol,
siempre y cuondo hoyon sido oprobodos
por lo presidencio del Comité Ejecutivo
Esfotol del Porlido, señolondo los motivos

.y necesidodes de lo osombleo.

Los funciones y obligociones
de los integronles del pleno

especiol,

ArIículo 35.¡
pofücutay(
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En términos de lo onterior, se ocredilo que se cumplieron con los requisitos poro

llevor o ccbo lo sesión extroordinorio del Comilé Ejecutivo Estotol de fecha 22

de octubre del ano 2022, y en raz6n de lo documentoción remiiido por el

portido político, se puede observor que en dicho sesión se oproboron los

proyeclos de modificociones o los Comités y Delegodos Municipoles del

Portido Morelos Progreso.

Es importonie señolor que medionte ocuerdo |MPEPAClCEE|17412022, se les

requirió lo siguiente:

(.)
SEGUNDO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso poro que en el plozo

de TREINTA DíAS HÁBILES, reolice lo conformoción de sus Comités Municipoles

de Amocuzoc, Emiliono Zopoto, Tetelo del Volcón, Tloquillenongo y Yecopixllo.

cumpliendo con poridod de género, AsimÌsmo, se integren lo conformoción de

los Comités Municipoles de Jojutlo y Tepoztlón en rozón de que los mismos no se

encuentron inlegrodos, osí como o los municipios indígenos de Coole

Hueyopon y Xoxocotlo, observondo el principio de poridod de género.

TERCERO. Respecto o lo relotivo ol ortículo 28. consistente en el número de

militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que esfoblece lo-l"ey .

EtEctoRAtÊsvp¡nrIct¡¡ctót¡C¡UDADANA euEEMANAotLlco¡nrsrór.¡EJEculvApERMANENTEoeonea¡¡tzactóNypARlDos¡oLír¡cos.MEDTANTEEr
CUAt 5E RESUELVE TO RELATIVO AI REQUERIMIENIO TORMUTADO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/17412022 AI, PARÍIDO POI-ITICO TOCAT MORETOS PROGRESA.

De ocuerdo o lo oprobodo en el

ocuerdo identificodo
IMPEPAC/CEE/134/2020, y de
conformidod cl libro de registro
de los órgonos que obro en lo
dirección de orgonizoción. los

personos que osistieron, son los

integronles registrodos.

Por lo que se corroboro que
dichos personos estuvieron
presentes en lo sesión.

Êtuh !úo lrro

Como se do cuento en el ocTo
de sesión, lo votoción fue por
unonimidod de los presentes.

De monero tol que se cumple
con lo esloblecido en el orTículo

26 de los Estotulos.

DE LA INTEGRACION:

Ariículo 31.- El Comité Ejecutivo Estoiol
estoró integrodo por uno Presidencio del
Comité Eiecutivo Eslotol, uno Secreiorío
Generol del Comité Eiecutivo EstoÌol. uno
Secreiorío de Orqonizoción del Comilé
Eiecutivo Estotol. uno Secretorío de
Finonzos clel Comité Fiecr;livo Fstofcrl v

(anratnrín Flanlnrnl Àol /^nmilÁ

Eiecutivo Estolol, quienes operon o trovés
del pleno, en su inlegroción se deberó
observor lo poridod de género.

DE tA VOTACION:
Artículo 26.-

los votociones se reolizoró por el

principio de moyorío simple u ordinorio, es

decir, con lo voloción y decisión de lo
moyorío de los presenles...
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correspondienie, se REQUIERE ol Porlido Político Morelos Progreso, o efecto de

que reolice lo conformoción correspondienle y cumplo con poridod de género.

en los municipios que correspondo.

()

Siendo osí que del onexo que remite el Portido Político Morelos Progreso,

respeclo o lo modificoción de lo integroción de sus los Comités y Delegodos,

se desprende que reolizoron los siguienies modificociones:

Þ Comités Municipoles en los municipios de:Amocuzoc, Emiliono Zcpcto,

Telelo del Volcón, Tloquiltenongo, Yecopixtlo y Jiutepec.

> Delegodos en los municipios de: Axochiopon, Jiutepec, Temooc,

Tepolcingo, Tetelo del Volcón, Tlolnepontlo, Tloquiltenongo, Totolopon y

Yeccpixllo.

Por lo que se reolizoro el onólisis de esos municipios, de conformidod con lo

siguienle:

o) Presidentos y Presidentes de los Comités Municipoles de ocuerdo o lo

oproboción de inlegrontes que se reolizó en lo Sesión Extroordinorio del Comité

Ejecutivo Eslolol de Morelos Progreso de fecho 22 de octubre de\2022, quedo

integrodo de lo siguiente monero:

COMITÉS MUNICIPALES

UERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2O23, QUE PRESENÌA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ES¡AÍAL ETECTORAT DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCÊSOS

FLEcroRAtEsvr¡nt¡cl¡ec¡óttctUDADANA euEËMANAorL¡co¡¡lslóruEJEcuTtvApERMANENTEotoneetllzeclóNypARTtDosrolíncos,MEDTANÌEEt
CUAI SE RESUEI-VE TO RETATIVO AT REQUERIMIENÍO TORMUI.ADO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/17412022 AI PARTIDO POLIIICO I.OCAI. MORETOS PROGRESA.
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MUNICIPIO TETELA DEL VOLCAN
CARGO
PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE FINANZAS
SECRETARIA ELECTORAL

NOMBRE
ISMAEL MENDOZA JIMENEZ
LUZ YENY CANIZAL GUTIERREZ

CATALI NA GUTI ERREZ CARRILLO
JUAN MANUEL CANIZAL TAPIA
WILLIAM JAVIER MARTINEZ AGUILAR

No
1

2
3
4
5

CARGO
PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE FINANZAS
SECRETARIA ELECTORALnØÓNSO RÊYES CAMARENA

NOMBRE
FRANCISCO RIOS NUÑEZ

LUZ CLIVIA CUVEBELLO BIZARRO
NOEMI PEDROZA AGUILERA
ESTEÐAN PEREZ GARIBAY

i'Ñb
,{\ UNlClPlO EMILIANO ZAPATA

I
\2-
3
4
5



MU N ICIPIO TLAQUI LTENANGO
CARGO
PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE FINANZAS

SECRETARIA ELECTORAL

NOMBRE
EFRAIN CORTES CASTILLO
YUNUEN RELLEROS CORIEZ
RODRIGO SANCHEZ LEIVA

PAOLA CORTEZ MARTINEZ

JACOB SANCHEZ CORTEZ

No
I
2

3
4
5
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De tol formo, se reolizo el onólisis de lo poridcd de género, del cuol que se

desprende lo siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO3O/2023, QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEI INSIIIUTO MORELENSE DE PRÞCESOS

EtEcloRAtEs y penrtcl¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA ot ¡.n col¡¡slóN EJEculvA pERMANENTE o¡ onGl¡¡rz¡cróN y pARlDos ¡otílcos, MEDTANTE Et
CUAt SE RÉSUELVE tO RETAIIVO AI. REQUERIMIENTO FORMUIADO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/174/2022 AI. PARTIDO POI.ITICO tOCAI. MOREI-OS PROGRESA.
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MUNICIPIO JIUTEPEC

CARGO
PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE FINANZAS

SECRETARIA ELECTORAL

NOMBRE
MIRIAM GUADALUPE
MENDRANO

SAN MIGUEL

OSCAR SILVESTRE DIAZ AGUILAR
EDUARDO DE JESUS REYES VAZQUEZ
MARISELA DE LOURDES BAUTISTA ALVAREZ
DANIELA YAZMIN FIGUEROA FLORES

No
1

2
3

4
5

MUN¡CIPIO YECAPIXTLA
CARGO
PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE FINANZAS

SECRETARIA ELECTORAL

NOMBRE
MARGARITA GUTIERREZ MARTINEZ

JUAN REY FLORES GUTIERREZ

ARACELI MARIN PORTILLO

ARTURO FRANCO AMARO
LOTHAR AMARO BENITEZ

No
'l

2
3
4
5

MUNICIPIO AMACUZAC
CARGO
PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE CRGANIZACION
SECRETARIA DE FINANZAS

SECRETARIA ELECTORAL

NOMBRE
MIGUEL ENRIQUE ALDAMA RODRIGUEZ
ALEJANDRA PETRA MORALES BAHENA
VENIURA CALLEJA MENDOZA
ROSARIO LARA CASARRUBIAS
URIEL ARCADIO RAMOS

No
I
2

3
4
5

CUMPLE

SI

ctJI

SI
Iv

SI
/

Mujer

I

I

2

I

I

Secretqríqs

Hombre

2

2

I

2

2

Mujer

I

I

Secreloríq

Generql

Hombre

I

Mujer

I

Presidencio

Hombre

I

I

I

I

Municipio

Amqcuzqc

Emiliqno Zopoto

Jiulepec

Telelo del Volcón

Tloquillenongo
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SII2

24

Yecopixtlo

Totol

Ahoro bien, considerondo lo totolidod de lo iniegroción de los Comilés

Municipoles, se desprende el siguiente onólisis:

Por consiguienle, el Portido PolíTico CUMPLE con poridod de género, respeclo

o lo integroción de sus Comités Municipoles, por consiguiente y ol cumplir con

los requisitos estoblecidos en lo legisloción, se declqrq lo procedencio del

reqistro de los mismos.

Por cuonio, o los Comiiés integrodos por un moyor número de mujeres, sirvon

de suslento los siguientes jurisprudencios:

Uziel lsoí Dóvìlo Pérez

vs

Solo Regíonol correspondienÍe o Io

Segundo Circu nscripción Plurínominol,

con sede en Monlerrey, Nuevo león

Jurisprudencio 1 I / 201 8

PARIDAD DE GENERO. ¿,4 INTERPRETACION Y APLICAC'ON DE IAS ACCIONES AFIRMAI'VAS

DËBE PROCURAR EL MAYOR BENEFTCIO PARA LAS MUJERES.- De lo inferprefocion
slsfemófico y f uncronalde /os artículos lo, porrof o quinfo, 4" y 4l , Bose /, porrof o segundo

de /o Constitución Político de /os Eslodos Unidos Mexiconos; l, numerol I de /o

Convencton Americono sobre Derechos Humonos:2, numerol I delPocto Infernocionol
de Derechos Civi/es y Políticos; 4, inciso j), 6, inciso o), 7, inciso c), y B de /o Convencion
lnferomertcono pora Prevenir, Soncionor y Errodrcor lo Vtolencio contro lo Mujer; l, 2, 4,

numerol l, y 7, incisos o) y b)de /o Convencion sobre lo Eliminocion de fodos /os Formos

de Discriminoción confro lo Mujer; ll y lll de /o Convención sobre /os Derechos Po/íticos

de lo Mujer, se odvlerle que /o poridod y /os occion es ofirmotivos de género lienen entre

sus principo/es finolidodes: l) garontizor el principio de iguoldod enfre hombres y

muferes, 2) promover y oceleror lo porficipocion político de /os muferes en corgos de
e/ecclón popular, y 3) eliminor cuolquier formo de discriminoción y exclusión hisforico o
es urol. En consecuencia, ounque en /o f ormulocion de /os disposiciones normofivos

tncorporon un mondofo de posfu/oción poritorio, cuofos de género o cuolquier olra
medido ofirmotivo de corócter temporol por rozon de género, no se rncorporen

IMPEPAC/CEEIO3O/2Oß, AVÊ, PRÉSENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EI.ÊCTORAI DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v pent¡cl¡ec¡óH cTUDADANA eur EMANA o¡ L¡ co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENÌE oe ono¡¡¡lzlclóN y pARlDos eolír¡cos, MEDIANIE Er
CUAI SE RESUETVE TO RETATIVO AT REQUERIMIENTO FORMUTADO EN ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/\7412022 AI, PARIIDO POTITICO IOCAL MORETOS PROGRESA.
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Secreloríos

Mujer

54

Hombre

43

Secretorío Generol

Mujer

23

Hombre

B

Presidencio

Mujer

16

Hombre

t5
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explícifomente criterios inferprefolivos específicos, o/ser medidos preferencio/es o f ovor

de /os mujeres, deben interprelorse y oplicorse procurando su mayor beneficio. Lo

ontenor exige odoptor uno perspectivo de lo poridad de género como mondctfo de

optimizoción flexible que odmite una porticipocion moyor de muieres que oquello que

lo entiende esfricfomente en términos cuonfilotivos, corno cincuenfo por cienfo de

hombres y cincuento por cienfo de mujeres. Uno interprefocion de fo/es disposiciones

en términos esfricfos o neutroles podrío restringir el principio de/ efeclo útil en lo
inferprefocion de dichos normos y o Io finolidad de /os occiones afirmotivos, pues /os

mujeres se podríon ver limitodos poro ser posfu/odos o occeder o un número de corgos

que excedon lo poridod en férminos cuonfifofivos, cuando exisfen condiciones y

orgumentos que juslificon un moyor beneficio poro /os muieres en un coso concrefo.

Jurisprudencio 7/2015

Porlido Socioldem ócrata de Morelos
Vs

Solo Regíonal del Tribunol Eleclorol del
Poder JudicÍol de Ia Federación,
conespondlienfe o lo Cuorlo
CÍrcunscrípcìón Plurinominol con sede en
el Disfrifo Federol

PARIDAD DE GENERO. DIMENSIONES DE SU CONIENIDO EN EI. ORDEN MUNICIPAL-

Lo interpreÍoción sisfemólico y funcionol del derecho o lo porticipocion polífico en
condiciones de iguo/dad, o lo luz de lo orienfocion frozodo por /os ortículos 1", 2, 4, 41.

bose /, de /o Constttución Político de /os Estodos Unidos Mexiconos, en el conlexlo de /os

orfículos 2, 3, 25, 26 del Pocto lnternocionol de Derechos Civi/es y Políticos; l, 23, 24 de
/o Convención Americono sobre Derechos Humonos: I, 2, 3 y 7 de la Convención sobre
lo Eliminocion de fodos los Formos de Discriminoción con'tro lo Mujer; l. ll y lll, de la
Convención de /os Derechos Políticos de lo Mujer: 4, inciso j); V 5 de /o Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio conlro lo Mujer; permite
ofirmor que los parfidos y los outoridodes e/ecforo/es deben goronlizor lo poridod de
género en /o posfulocion de condidofuros municipoles desde una doble dimensión. Por

uno porte, deben oseguror lo poridod verticol, poro lo cuo/ esfón //omodos o postu/o¡

condidolos de un mismo oyuntamienfo poro presidenfe, regidores y sindicos
munrcipoles en iguo/ proporción de géneros; y por ofro, desde de un enfoque hortzontal
deben oseguror lo poridod en e/ registro de esos condidoturos, enlre /os diferenfes
oyuntomienfos que formon porte de un determinodo Esfodo. A lrovés de eso
perspecfivo duol, se olconzo un efecfo úfil y moferiol del princrpio de poridod de
género, lo que posibilifo velor de manero efecfiva e infegralpor elcumplimienlo de /os

obligociones de promover, respetor, proteger y gorontrzar los derechos humonos de /os

muieres.

P qrlid o Socioldem ó cr oto de M orelos

vs

Solo Regionol corespondíenfe o
Cu artø Circ u nscri pció n PI urí nomí n ol,

lo

sede en el DÍslrìlo Federol

JurÍsprudencío 6/2015

PARIDAD DE GÉNFRO. DEBE OBSERVARSE EN [A POSTUI.AC'óru OT CANDIDATURAS PARA

I.,A INTEGRAC'óN DE óRGANOS DE REPRESENTAC'óN POPULAR FEDERA¿ES, ESTA7.AI.Es Y

MUNICIPALES.-- La inlerprefoción síslemófico y funcionol del derecho o.. lo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3o/2023. euÊ. pRESENÌA tA SECRETARTA E.tËculrvA Ar coNsEJo EsfAfAr ELEctoRAr DEI tNsTITUTo MoREtENsE ot pnocrstl-* -
EtEcToRAtEs v t¡nttcl¡ncróH cTUDADANA eur EMANA o¡ r-¡ cor¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡rzacróN y pARTtDos ¡or.ílrcos, MEDTANTE EL

CUAI. SE RESUETVE I.O REI.ATIVO AI. REQUERIMIENTO FORMUTADO EN EI. ACUERDO IMPEP AC/CEE/17412022 AT PARfIDO PO¡.ITICO TOCAT MORETOS PROGRESA.
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port¡c¡poc¡ón polítrco en condiciones de iguoldod, o lo luz de lo orientocion trozodo por
el principio pro persono, reconocido en el ortículo lode /o Consfitución Polífico de /os

Esfodos Unidos Mexiconos; llevo o consideror que lo inclusion del postulodo de poridod
en el orfículo 4l de lo normo fundomentol, trotondose de condidoturos o /egis/odores

federo/es y /oco/es, se enrnorco en e/ confexfo que deiineon /os numero/es 2, 3, 25, 26

del Pocto lnternocionol de Derechos Civi/es y Políficos; l, 23, 24 de lo Convención
Americono sobre Derechos Humonos; I, 2, 3 y 7 de /o Convencìón sobre Io Eliminación
de fodos /os Formos de Discriminoción confro Io Mujer; l, ll y lll, de /o Convención de /os

Derechos Políticos de lo Mujer; 4, ínciso j); V 5 de /o Convención lnteromertcono poro
Prevenir, Soncionor y Errodicor Io Violencio contro lo Mujer; esquerno normotivo que
conformo e/ orden jurídico noctonol y que pone de monifiesfo que lo postulocion
poritono de condidofuros esfó encominodo o generor de monero efecfivo e/ occeso o/

ejercicio del poder público de ombos géneros, en outénticos condiciones de iguoldod.
En ese senfido, el principio de poridod emerge corno un poromefro de volidez que
dimono del mondoto consfitucionol y convencionol de esfob/ecer normos poro
gorontizor el registro de condiCofuros ocordes con fol principio, osí como medidos de
todofipo porosuefeciivo cumplimiento,porloque debe permearenloposfuloctónde
candidoturos poro lo infegroción de los órgonos de representoción populor tonto
federo/es, /oco/es como municipoles, o efeclo de goronÍizor un modelo plurot e

incluyenfe de porficipocion polítíco en /os disfinfos ombifos de gobierno.

b) Por cuonlo o un número de militontes por Municipio iguoles ol número

de regidores que esioblece lo ley correspondiente, se reolizo el siguiente

onólisis:

IMPEPAC/CEÊ/O3O/2023. QUE PRESENTA tA SECRÊÎARIA EJECUTIVA AT CONSÊJO ESTAIAT ETECTORAL DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs v ¡enrcreecróH cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡vrrsróH EJEculvA pERMANENTE o¡ o¡e¡uzeclóN y pARnDos rolílcos, MEDIANIE E[
CUAI- 5E RESUEIVE tO RETATIVO AI. REQUERIMIENTO FORMUTADO EN EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 At PARIIDO POI.ITICO I.OCAT MOREIOS PROGRESA.

?2de29

I mpepa

]. SANTIAGO ALONSO URSUA

2. KATIA CANDELARIA OLIVAR RODRíGUEZ

3. ANTONIA URZUA OMAÑA

4. MARCELINO ALONSO TAPIA

5. MARGARITA ALONSO URZUA

]. MIRIAM GUADALUPE SAN MIGUEL MENDRANO

2. OSCAR SILVESTRE DIAZ AGUILAR

3. EDUARDO DE JESÚS REYES VÁZQUEZ

4. MARISETA DE LOURDES BAUTISTA ÁTVNNTZ

5. DANIELA YAZMIN FIGUEROA FLORES

ó. MARTIN ALCÁZAR VÁZOUTZ

/. JESÚS BAHENA ESTRADA

8. MARICELA HIPÓLITO LÓPEZ

9. KARLA ADRIANA PÉNTZ BARRIENTOS

MUNICIPIO

AXOCHIAPAN

JIUTEPEC

/

/.

t
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En ese sentido, se reolizo el onólisis de poridod de género respeclo o los

mismos, y el cumplimienTo ol orïículo 28 de sus eslotutos, por cuonto o un

número de militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que

estoblece lo ley correspondiente, en los siguienies 1érminos:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3o/2023, euÊ pRÉSENTA rA SECRETAR¡A EJEcuTtvA At coNsEJo Esratar Er-EcToRAr- DEL rNsnluro MoREr-ENsE or pnoèrsos
EtEcroRAlEs v ¡tntrctl¡c¡ó¡¡ C|UDADANA euE EMANA oe te cor¡¡s¡óN EJEculvA pERMANENTE ot one a¡¡rz¡cróN y pARTrDos eorírcos. MEDTANTE Er-

CUAL SÊ RESUEI.VE tO RETAIIVO AI. REQUERIMIENTO TORMUTADO EN EL ACUERDO IM?EPAC/CEE/17412022 AL PARIIDO POI-IIICO LOCAI. MOREI"OS PROGRESA.

I. ADELINA LINARES CERVANTES

2. CESAR URIEL ROSALES LINARES

3. BERENICE BARRETO MARIN

I. MARCO ANTONIO TAPIA GARCIA

2. VERÓNICA NOPALA VÁZQUEZ

3. ARIADNA COYOTE ROMERO

I . ISMAEL MENDOZA JIMENEZ

2. LUL YENY CANIZAL TAPIA

3. JUAN MANUEL CANIZAL TAPIA

I. BLANCA ELOINA TORRES ESPINDOLA

2. MARIVEL ROSALES BARRERA

3. JOSÉ ARMANDO PULLADO GARFIAS

I. EFRAIN CORTEZ CASTILLO

2. YUNUEN RELLEROS CORIEZ

3. RODRIGO SÁNCHEZ CORTEZ

4. JACOB SÁNCHTZ CORTEZ

5. PAOLA CORTEZ MARTÍNEZ

I. LEODEGARIO DE LA ROSA GALICIA

2. AGUSTíN CNNCíA GARCÍA

3. MARíA DE LOS ÁNCELES FERRER GONZÁLEZ

I. MARGARITA GUTIERREZ MARTINEZ

2. JUAN REY FLORES GUTIÉRREZ

3. ARACELY MARÍN PORTILLO

4. MAURICIO MALDONADO CORTES

5. ALBERTO SÁNCHEZ ALVEAR

TEMOAC

TEPALCINGO

TETELA

VOLCÁN

DEL

TLALNEPANTLA

TLAQU ILTENANGO

TOTOLAPAN

YECAPIXTLA

CUMPLE

REGIDORES

QUE
CCNTEMPLA

LA LEY

CUMPLE
PARIDAD

DE

oÉNrnc

HOMBRESMUJERES
NUMERO DE

INTEGRANTES
MUNICIPIO
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Conforme o lo onterior, se observo que SE CUMPLE con poridod de género y

osimismo SE CUMPLE con lo estoblecido en el ortículo 28 de los Esiotutos del

Porlido Políiico, n¡rr ln arrra ac ca rla¡^l¡rrrr nr¡.¡aÄ enfe el raaic*ra ¡{a lac micmao

ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO AL IMPEPAC/CEE/174/2022.

Derivodo del onólisis reolizodo ol cumplimenio del Portido Morelos Progreso ol

ocuerdo IMPEPAC lCEE|174l2022, se odvierte que cumplió de monero porciol.

Conforme o lo siguienïe

UERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2O23, QUE PRESENÍA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI- CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEsvp¡nlclp¡ctó¡'tctUDADANA euEEMANAoeL¡co¡rusló¡rEJEcurvApERMANENTEorono¡¡lrz¡clóNypARftDospolílcos,MEDtANIEEt
cuAr sÊ REsuEl,vE to RELATIvo AL REQUERIMTENtO FORMUTADO EN Et ACUERDO t,',.plpAC/CEE/17412022 At pARftDO pOUTtCO tOCAt MORETOS pROGRESA.
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AXOCHIAPAN
JIUTEPEC

TEMOAC
TEPALCINGO

TETELA DEL

VOLCÁN
TLALNEPANÏLA

TLAQUILTENANGO
TOTOLAPAN
YECAPIXTLA

TOTAL

CUMPLIMIENTO

El Portido Politico remite denlro del plozo de

Ireinto díos hóbiles, lo conformoción de sus

Comités Municipoles de Amocuzoc, Emiliono

Zopolo, Tetelo del Volcón, Tloquiltenongo,

Yecopixtlo y Jiutepec, cumpliendo con

poridod de género, sin emborgo, no remite

lo conformoción de los Comités Municipoles

de Jojutlo, Tepoztlón y municipios indígenos

de Cootetelco. Hueyopon y Xoxocotlo.

REQUERf MIENTO MEDIANTE ACUERDO

iMPEPAC/CEE/ I 7 412022,

SEGUNDO. Se requiere ol Portido Político

Moreios Progreso poro que en el plozo de

TREINTA oíaS HÁBtLEs, reolice to

conformoción de sus Comités Municipoles

de Amocuzac, Emiliono Zopoto, Tetelo del

Volcón, Tloquiltenongo y Yecopixflo,

¡ cumpliendo con poridod de género,

Asimismo, se integren lo conformoción de los

Comités Municipoles de Jojutlo y Tepoztlón

en razon de que los mismos no se

encuentron integrodos, osÍ como o los

moniciOioT/ indígenos de Coolerelco.a



El Portido Polílico remite conformoción de 32

municipios, cumplimiento con poridod de

género y el número de iguol de regidores por

codo uno.

Sin emborgo, no remite conformoción del

municipio de Tepozïlón y de los Municipios

lndígenos Cooietelco, Hueyopon y

Xoxocotlo.

Hueyopon y Xoxocotlo, observondo el

principio de poridod de género.

TERCERO. Respecto o lo relativo ol ortículo

28, consistenTe en el número de mililonles

por Municipio iguoles ol número de

regidores que esToblece lo ley

correspondiente, se REQUIERE ol Poriido

Político Morelos Progreso, o efecto de que

reolice lo conformoción correspondienTe y

cumplo con poridod de género, en los

municipios que correspondo.
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Ahoro bien, lol como se desprende del ocuerdo IMPEPAC lCEEl2g512020, e

IMPEPAC /CEE|17412022, se determinó opercibir ol Portido Político, poro que en

coso de no oiender los modificociones señolodos dentro del plozo

estcblecido, respecto de lo conformoción de sus Comités Municipoles, osí

como de lo conformoción respecto o lo relolivo ol ortículo 28 consistenle en

el número de militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que

estoblece lo ley correspondiente, observondo el principio de poridod de

género, se podrío inicicr un procedimienio soncionodor de conformidod con

lo previsto en lo ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosto

con lo pérdido del registro como Porlido Polílico Locol, en lérminos de lo
preceptuodo por los ortículos 91, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley

Generol de Portidos.

Por consiguienle y derivodo del onólisis reolizodo en el presente ocuerdo, se

desprende que el Portido Político no dio cumplimiento totol o los ocuerdos

onteriormente citodos, y ol existir un doble opercibimiento, se determino

procedente hocer efectivo el opercibimiento decretodo ol Portido Político

Morelos Progreso y se ordene el inicio del pro cedimiento soncion

correspondiente

Conforme o lo onteriormente onolizcdo, se propone reolizor los sigui,entes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QUE PRESENIA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRALES v lenncl¡ecló¡¡ cIUDADANA euE EMANA ot te com¡stóH EJÊcurvA pERMANENTE o¡ one¡ulz¡clóN y pARltDos porírrcos, MEDtaNrE.Er
CUAL SE RESUETVE tO REI.AIIVO At REQUERIMIENTO TORMUIADO EN EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7412022 AL PARTIDO POTIIICO I.OCAI. MORETOS PROGRESA.
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REQUERIMIENTOS

- Respecio o lo conformoción de Comités Municipoles, REQUERIR ol

Portido Político porCI que, en el lérmino de TREINTA DíAS HÁBlLES, reolice

lo conformoción de sus Comités Municipoles de Jojutlo y Tepoztlón en

razon de que los mismos no se encuentron integrodos, osí como o los

municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo, observondo

el principio de poridod de género

- Respecto o lo relotivo ol ortículo 28, consislente en el número de

mililonies por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo

ley correspondienle, REQUERIR o efeclo de que reolice lo conformoción

correspondiente y cumplo con poridod de género, en el municipio de

Tepozllón y en los municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y

Xoxocollo.

Por lo que, se opercibe ol Portido Político Morelos Progreso, poro que en coso

de no oiender los modificociones señolodos dentro del plozo estoblecido,

respecto de lo conformoción de sus Comités Municipoles, osí comò de lo
conformoción respecto o lo relotivo ol ortículo 28 consistente en el número de

militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley

correspondiente, observondo el principio de poridod de género, se podró

inicior un procedimiento soncionodor de conformidod con lo previsto por lo

Ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosio con lo pérdido

del registro como Portido Político Locol, en términos de lo preceptuodo por los

ortículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos.

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 ló,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos:25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos;

63,65,66,69,71,78, 83,89,90 Septimus, 100, del Código de lnstituciones y

Prócedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; décimo segundo y

" cucdrogésimo tercero de los LineomienÌos poro llevor o cobo lo revisión de

Documenios Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de

IN nies de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto

siro y ocreditoción de represenlontes de los Portidos Políticos y
RDO IMPEPAC/CEÊ,/O3O/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EIECTORAL DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

v p¡nrrcrp¡crór.r cTUDADANA eur EMANA o¡ r"¡ co¡r¡sró¡¡ tJEcunvA pERMANENIE oe o¡ea¡¡¡z¡ctóN y pARlDos ¡oúrrcos. MEDTANTE Er

CUAt SE RESUETVË I.O RELAIIVO AI. REQUERIMIENTO FORMUI.ADO EN EL ACUERDO IMPÊPAC/CÉ.E/174/2022 ALPARIIDO POI.ITICO I.OCAL MORETOS PROGRESA.
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Condidotos lndependienles; y 5 , 7 y 27 de los EstotuTos del Porlido Polílico

Morelos Progreso, este Consejo Estotol Electorol emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presenie

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido porciolmente ol Portido Político Morelos

Progreso, respecto del ocuerdo IMPEP AC/CEE|17412022.

TERCERO. Se hqce efeclivo el opercibimiento decretodo ol Portido Político

Morelos Progreso y se ordeno el inicio del procedimienlo soncionodor

correspondiente. r. .

, t 
.'

\Sr
CUARTO. Se reqtliere ol Poriido Político Morelos PjogÈ€lsç. pÒro 2.g:_en el

término de TREINTA DíAS HÁBlLES, reolice lo conformoción de sus Comités

Municipoles Jojutlo y Tepoztlón en rozón de que los mismòs no se encuentron

integrodos, osí como o los municipios indígenos de Cooteielco, Hueyopon y

Xoxocotlo, observondo el principio de poridod de género.

QUINTO. Respeclo o lo relotivo ol ortículo 28, consistenle en el número de

militontes por Municipio iguoles ol número de regidores que estoblece lo ley

correspondienfe, se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en

el plozo de TREINTA DíAS HÁglt¡S, reolice lo conformoción correspondiente y

cumplo con poridod de género, en el municipio de Tepoztlón y los municipios

indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo.

SEXTO. Se opercibe ol Portido Político Morelos Progreso, poro que en coso de

no otender los modificociones señolodos dentro del plozo estoblecido,

respecto de lo conformoción de sus Comités Municipoles, osí como de lo
conformoción respecto o lo relotivo ol ortículo 28 consistenle en el número de

militontes por Municipio igucles ol número de regidores que estoblece lo ley.

correspondiente, observondo el principio de poridod de género, se podró

inicior un procedimiento soncionodor de conformidod con lo previsto por lo

Ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdid

del registro como Portido Político Locol, en términos de lo preceptuodo por

ortículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley Generol de PorTidos
ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESÌATAI. ETECTORAI. DEI, INS'IITUTO MORETENSE DE PROCÊ

ELEcfoRALES v ¡¡nrlclpnc¡ó¡'t ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvttslót¡ EJEcuItvA pERMANENTE or once¡¡lzeclóN y pARTtDos roLílcos, MEDTANIE El"

CUAL SE RESUEI.VE tO REI.AÍIVO A! REQUERIMIENIO FORMUI.ADO EN EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/17412022 AT PARTIDO POI.IIICO TOCAT MOREI.OS PROGRESA.
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AC U E R DO rM P EPAC/ CEE / 030 / 2023

SÉpflnnO. Notifíquese el presenle ocuerdo ol Portido Político Morelos Progreso,

por conducto de su representonte debidomente ocreditodo

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnsiitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodonc, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ci

del oño dos mil veintitrés, siendo los doce

udodono, celebrod I diecis e de febrero

MTRA. IR AGA JORDA M. EN cTo NTONIO MARURI
A ISIRA

EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA SECRET

CONSEJ EROS ELECTORALES

mpepac

e

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/2023, QUE PRÊSENIA tA SËCRETARIA EJECUIIVA AI, CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI DET INSÌIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

ELrctoRAtEs v p¡nlcr¡¡oó¡r ctUDADANA euE ÊMANA o¡ le col¡¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡N¡zlctóN y pARIrDos ¡olítcos, MEDIANIE Et
c uAt s E REsu ELvE to REtAllvo AL REQUERIMIENf o toRMULADO EN EL ACUERDO TMPEP AC/CEE/174/2022 AL P ARIIDO POLmCO t OCA| MORELOS PROGRESA.

con och
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ESTATAL

ELECTORAL
lns1tüh l,lonlHs
d! Pm¡G ElBlonl€r
y PrllDþrcbn Cfudrdrnâ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. KAR¡NA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

AC U ER DO IMPEPAC/ CEÊ / 030 / 2023

a

Impepa

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

Llc. JosÉ RUBÉN PERALTA conrz LIC. JACQUETINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRA. KENIA LUGO DELGADO uc. rosÉ ¡snías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA eTIenzA MORELOS MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SO

uc. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O3O/2023, QIJE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y ¡enlct¡rclóH ctUDADANA euE Er\ilANA o¡ rn col¡tslór'¡ EJEculvA eERMANENTE o¡ one¡¡l¡zactóN y pARTtDos ¡oLílcos, MEDTANTE Et

CUAL SE RESUEI.VE I-O RETATIVO At REQUERIMIENTO TORMUTADO EN EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/17412022 AI. PARTIDO POTIÍICO LOCAI. MORELOS PROGRESA.
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